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1. VICERRECTOR (a) ACADÉMICO

1. DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente del Rector de Sede

2. RESPONSABILIDADES

Es responsable de la dirección de los procesos académicos de la Sede, además de gestionar la docencia y todas las funciones asociadas al proceso de enseñanza – aprendizaje de los estudiantes, desde su ingreso, progreso y egreso de la universidad, a su vez planifica, organiza y vela por el adecuado desempeño de las áreas de; Coordinación Académica, Registro Curricular, Direcciones de Escuela, Jefaturas de Carrera, además de Asuntos Estudiantiles, Grupo de Apoyo Estudiantil, Biblioteca, extensión y coordinación del Modelo Pedagógico Institucional en la Sede. 

3. FUNCIONES 

3.1 Resolver solicitudes (retiro temporal, traslado de sede, convalidaciones u homologaciones, solicitudes de excepcionalidad por trámites fuera de plazo, en general situaciones que no resuelve la Dirección de Escuela por no cumplir con fecha de tramitación)

3.2 Atención de direcciones de escuela, jefaturas de carrera y/o estudiantes, con diversas problemáticas.

3.3 Reuniones de coordinación con distintas unidades de la Universidad


(Coordinación Académica, GAE, Direcciones de Escuela, Jefaturas de Carrera)

3.4 Velar por los procesos de Registro Curricular, Biblioteca, Grupo de Apoyo Estudiantil.

3.5 Realizar seguimiento y control de web – académica; para evaluar situaciones de riesgo académico y avance de la programación de las asignaturas. (mensualmente)

3.6 Resolver diferencias en carga docente, generadas en las escuelas; de manera de mantener la proyección presupuestaría. (mensualmente)

3.7 Coordinar y orientar los procesos de evaluación docente, en cuanto a planes de mejora y toma de decisiones.(semestralmente)

3.8 Velar por el proceso de enseñanza aprendizaje, en cuanto al desarrollo y ejecución de los planes de estudio de las carreras. Esto significa orientar los procesos vinculados a la docencia desde el perfeccionamiento que debe realizarse para desarrollar el currículum, solicitar la bibliografía de los programas, etc. (anualmente y/o semestralmente).

3.9 Proponer la  de carga docente (anualmente)

3.10Gestionar y colaborar en los procesos de vinculación con el medio 

3.11Diagnosticar, planificar y evaluar, semestralmente, instancias de perfeccionamiento propias de la sede.

3.12Aplicar las políticas de docencia entregadas por la Casa central

3.13Planificar, coordinar y supervisar el proceso de selección y reclutamiento docente (según necesidad).

3.14Proponer el calendario académico y estudiantil (anualmente)

3.15Administrar los procesos de jerarquización académica. (Anualmente)

3.16 Coordinar la selección de asignaturas a las que se le otorga ayudantía. (semestralmente)
3.17 Coordinar y realizar seguimiento en cuanto a la aplicación de estrategias de mejora de la docencia generadas desde la Casa Central o desde el Consejo académico de la sede.(semestralmente)

3.18  Verificar la existencia de los recursos bibliográficos comprometidos en los proyectos de carrera.(semestralmente)

3.19 Resolver solicitudes de asistencia a eventos académicos (según necesidad)

3.20 Resolver situaciones de permiso y feriado legal (según necesidad)

3.21 Coordinar el procedimiento de admisión en cuanto a lo procedimientos a desarrollar para determinar perfil de ingreso.

3.22 Visar criterios y reglamentos de procesos de docencia, práctica y titulación asociados a las carreras y escuelas.

3.23 Detectar problemáticas que interfieran con el proceso de enseñanza- aprendizaje.

4.   COMPETENCIAS

	COMPETENCIA 
	Nivel Requerido

	
	Alta
	Media Alta
	Media
	Media Baja
	Baja

	Empowerment
	X
	
	
	
	

	Liderazgo
	
	X
	
	
	

	Impacto e Influencia
	
	X
	
	
	

	Dinamismo – Energía
	
	
	X
	
	

	Orden y Claridad
	
	X
	
	
	

	Pensamiento Estratégico
	
	X
	
	
	

	Planificación y Organización
	
	X
	
	
	


2. COORDINADOR ACADEMICO

1.  DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente de la Vicerectoría académica

2.   RESPONSABILIDAD

Es la unidad técnica que colaborará, coordinará y ejecutará tareas relacionadas con los procesos vinculados a la docencia, analizando los procesos de ingreso, progreso y egreso de los estudiantes. 

3   FUNCIONES

3.1 Apoyar a Vicerrectoría académica en las construcciones de las cargas académicas por carreras, difusión del calendario de actividades académicas y estudiantiles.

3.2Coordinar los procesos de aplicación, tabulación e interpretación de la evaluación docente, en conjunto con las Direcciones y Jefaturas de Carrera.

3.3Proveer de información a Rectoría, Vicerrectoría Académica, Dirección de Administración y Finanzas, Direcciones de Escuela y Jefaturas de Carrera, con respecto a la evaluación docente, índices y capacitaciones de los docentes.

3.4Mantener información actualizada sobre el desempeño histórico de los docentes: Curriculum Vitae, evaluación, perfeccionamientos, etc.

3.5Coordinar los procesos de capacitación y perfeccionamiento académico, realizados a nivel de sede o Universidad.
3.6Coordinar y socializar procesos y planes de perfeccionamiento académico tanto para docentes como a las distintas escuelas y jefes de carrera.

3.7Llevar un control de registro sobre el currículo de los docentes, detallando información sobre; antecedentes, títulos, evaluación docente, guía de tesis, cursos de capacitación y perfeccionamiento, y toda aquella información que sea relevante de archivar para la estrecha colaboración a vicerrectoría académica en el proceso de jerarquización y proceso de acreditación, cuando así se requieran.

3.8Controlar y verificar la Web académica sobre la transcripción de información de; resultados del proceso de evaluación docente, contenidos de las asignaturas y número clases realizadas y asistencia. 
4   COMPETENCIAS
	Competencias y Definición


	Nivel Requerido

	
	Alta
	Media Alta
	Media
	Media Baja
	Baja

	Planificación y Organización
	
	X
	
	
	

	Orientación a los resultados
	
	X
	
	
	

	Comunicación
	
	X
	
	
	

	Trabajo en Equipo
	
	X
	
	
	


3. JEFE DE OFICINA DE REGISTRO CURRICULAR

1   DEPENDENCIA
Dependen jerárquicamente de la Vicerrectoría Académica.

2   RESPONSABILIDAD
Es la unidad técnica responsable del desarrollo y registro de toda la información relacionada a la formación profesional del estudiante. El Jefe de oficina de Registro curricular colaborará; registrando, controlando e informando, según corresponda, el control de documentos y antecedentes académicos del alumno (registro de documentos de identificación de los estudiantes, avance curricular e historial de notas, solicitudes especiales, etc.)

3   FUNCIONES
3.1Coordinar, supervisar y dirigir los procesos administrativos de la unidad de registro curricular, tales como;

a.-  Matrícula 

b.- Inscripción de Asignaturas 

c.- Resolución de Solicitud

d.- control y registro curricular de alumnos de pregrado y programas especiales.

3.2La responsabilidad del cargo lleva a garantizar la validez y confiabilidad de la información académica de los alumnos en el sistema “SAUM”.

3.3Toda la información recibida (estadística) será destinada par la toma de decisiones por parte de la autoridad superior inmediato o jefaturas de carreras, directores de escuela, etc.

3.4Proporcionar información (concentración de notas, frecuencias del cursado de asignaturas, etc.)

3.5Proponer información del estudiante para casos especiales a VRA.

3.6Proponer normas y procedimientos relacionados con el registro de las actividades docentes-curriculares y verifica y ejecuta las acciones en éste ámbito, en estricta observancia con las disposiciones vigentes en la institución.

3.7Velar porque se cumpla la reglamentación vigente por parte de todos los alumnos.

3.8Realizar la programación docente y distribución de salas de clases en forma semestral, manteniendo un sistema computacional de registro, uso y disponibilidad de salas en ambos campus.

3.9Participar en reuniones de la VRA cuando el tema sea de competencia o sea expresamente citado.

3.10Participar activamente en el proceso de admisión establecido por la Universidad asumiendo la responsabilidad en el ámbito de su competencia.

3.11Revisar documentación recibida, firmar lo que corresponda y derivar dichos documentos de acuerdo a la naturaleza de ellos, ya sea en forma interna o externa de la oficina.

3.12Mantener reuniones periódicas con el personal a su cargo sobre temas relacionados de la oficina.

3.13Mantener y actualizar el Sistema Académico, con la información requerida en todos sus módulos  (antecedente de admisión, carga académica, módulo alumnos, módulo profesores, módulo carreras, módulo egresados y titulados).

3.14Velar por el cumplimiento de las normas en los procesos de convalidación y homologación.

3.15Asignar salas para recuperación de clases u otro tipo de actividades académicas, según su disponibilidad.

3.16Proveer de la información necesaria a jefaturas de carrera, direcciones de escuela y vicerrectoría académica; para resolver solicitudes de retiro temporal, omisiones de pre- requisito, inscripción de asignaturas, terceras oportunidades, etc.

3.17Revisar y firmar expedientes de titulación, para  su tramitación.

3.18Responder a entidades externas a la Universidad sobre solicitud de información de alumnos principalmente,  como  juzgados o instituciones de previsión

3.19Mantener contacto con las otras sedes, para favorecer los procesos de traslados de los estudiantes en la misma Universidad. 

3.20Visar programas de estudios de alumnos que se retiran de la Universidad.

3.21Preparar índices por carreras de: ingreso, progreso y egreso; tales como: matrícula, puntajes psu, nem, aprobación de asignaturas, retención y deserción, tasa de egresados, etc.

4.  COMPETENCIAS 

	Competencias y Definición


	Nivel Requerido

	
	Alta
	Media Alta
	Media
	Media Baja
	Baja

	Planificación y Organización
	
	X
	
	
	

	Orientación a los resultados
	X
	
	
	
	

	Comunicación
	
	X
	
	
	

	Orden y Claridad
	
	X
	
	
	

	Trabajo en Equipo
	
	X
	
	
	


4. DIRECTOR DE ÁREA O ESCUELA

1   DEPENDENCIA

Las Direcciones de Carrera, serán nombradas por el Rector de la Sede, su dependencia directa es la Vicerrectoría Académica.

2   RESPONSABILIDAD

Velar por el buen funcionamiento de las actividades académicas de las carreras a su cargo.
3   FUNCIONES

3.1Promover la visión estratégica del área, acorde con la misión de la Universidad.

3.2Velar por el buen funcionamiento administrativo y académico del área.

3.3Velar por  la aplicación de los programas de estudio.

3.4Definir, Proyectar y Formular en conjunto con la Vicerrectoría y Directores de Carrera, las actividades correspondientes a cada período, según los marcos reguladores generales de la universidad. 

3.5Colaborar en las modificaciones del plan de estudio de la carrera a nivel nacional.

3.6Entregar en forma rápida y eficiente la información académica y administrativa pertinente a docentes y alumnos.

3.7Supervisar el pleno cumplimiento del reglamento académico tanto de parte de los alumnos como de los profesores del área.

3.8Participar en actividades de difusión, promoción y admisión de alumnos.

3.9Proyectar el desarrollo del área en el tiempo, de acuerdo al avance histórico de las disciplinas que la conforman. 

3.10Supervisar constantemente: 

a) Desarrollo curricular de las carrera de Escuela 

b) Desarrollo de las Prácticas Profesional de los alumnos.

c) Búsqueda de nuevos centros de Práctica Profesional.

3.11Planificar e incitar a:

d) Creación de carreras nuevas y constante actualización
e) Programas especiales dentro de la carrera

3.12Coordinar, liderar y participar según se requiera en reuniones con:

f) Consejo Académico 

g) Consejo de Escuela

h) Vicerrectoría

i) Comité de Calidad 

j) Participación como miembro del Centro de Diplomados.

3.13Sancionar solicitudes, permisos, etc.; según plazo no superior a 5 días; acorde a la normativa vigente (en caso de tener personal bajo su dependencia).

3.14Atención de alumnos, para resolución de casos especiales.

3.15Atención de docentes, para retroalimentación de avances. 

3.16Evaluación de:

k)  Desempeño de los académicos y Jefes de Carrera correspondientes a su Escuela. 

l)  Desarrollo de los procesos de enseñanza - aprendizaje.

m)  Aceptación o rechazo de solicitudes de 3ra. Oportunidad.

3.17Confeccionar el presupuesto anual de las carreras pertenecientes a la Escuela

3.18Suscitar a la capacitación y perfeccionamiento necesarios para respaldar el desarrollo de la docencia y la investigación.

3.19Gestionar y evaluar convenios de colaboración entre la universidad, a través de sus carreras o escuelas con instituciones del entorno.
4   COMPETENCIAS

	Competencias y Definición


	Nivel Requerido

	
	Alta
	Media Alta
	Media
	Media Baja
	Baja

	Trabajo en equipo (II):
	
	X
	
	
	

	Franqueza / confiabilidad / integridad
	
	X
	
	
	

	Orientación al cliente externo – interno
	
	X
	
	
	

	Orientación a los resultados
	
	
	X
	
	

	Dinamismo – Energía
	
	X
	
	
	

	Impacto e influencia
	
	
	X
	
	

	Liderazgo
	
	X
	
	
	


5. DIRECTOR DE CARRERA

1   DEPENDENCIA
Dependen jerárquicamente de los Directores de Área.

2   RESPONSABILIDAD
Será el responsable del desarrollo y crecimiento de la carrera y de la orientación de los alumnos en los aspectos de su formación profesional.

3   FUNCIONES

3.1Cautelar el cumplimiento de normas, reglamentos y/o procedimientos docentes de la sede, además de supervisar el buen funcionamiento del cumplimiento de planes y programas de la carrera.

3.2Difundir y socializar los reglamentos vigentes a docentes y alumnos cautelando el pleno cumplimiento del reglamento académico tanto de alumnos como de profesores.

3.3Regular las acciones necesarias para evaluar, ejecutar y promover la implementación del Modelo Pedagógico en la docencia de la carrera.

3.4Colaborar en la las modificaciones del plan de estudio de la carrera a nivel nacional

3.5Participar activamente en el Consejo Académico del Área.

3.6Colaborar con Dirección de área en la elaboración del presupuesto de la carrera.

3.7Planificar junto con la vicerrectoría académica, las asignaturas de su área que se impartirán en cada período.

3.8Planificar, coordinar y revisar las acciones necesarias para asegurar la calidad de la docencia.

3.9Diseñar y aplicar los planes de desarrollo y mejora de la carrera.

3.10Solicitar  a través de la Dirección de Área, la prestación de servicios docentes requeridos  para el desarrollo de la docencia según se requiera.

3.11Asegurar la disponibilidad de los recursos requeridos para el  correcto aprendizaje de las materias (Material audiovisual, bibliografía en la biblioteca de acuerdo a los programas, centros de práctica, etc.)

3.12Participar de actividades de difusión, promoción y admisión de alumnos del Área.

3.13Establecer reuniones con: docentes, alumnos, centro de alumnos, coordinación de prácticas y coordinación de tesis para solventar diversos aspectos de su incumbencia, tales como:
a. Evaluación de los programas de asignaturas para incrementar la efectividad del plan de estudio.

b. Temáticas referentes a la actividad de titulación. 

c. Asignaciones de prácticas profesionales.

d. Atención de problemas específicos.

3.14Asistir a reuniones que establezcan:

e. Rectoría de sede

f. Vicerrectoría académica

g. Coordinación de finanzas

h. Recursos humanos.

3.15Llevar el control curricular de los alumnos de las carreras  a su cargo, atendiendo problemas de:

i. asistencia.

j. asignaturas pendientes.

k. asignaturas reprobadas.

l. semestre suspendido.

m. traslado. 

3.16Orientar a los alumnos de la carrera respectiva en todos los aspectos de su formación profesional, estableciendo un horario de atención periódica, para la recepción de solicitudes y planteamiento de necesidades específicas, como así mismo la realización de reuniones con delegados de curso. 

3.17Establecer el horario de clases y supervisar los horarios de atención de alumnos(as).

3.18Orientar y acompañar a los alumnos en los procesos de toma de asignatura y avance curricular pertinente.
3.19Velar por la adecuada metodología, evaluación y planificación de las asignaturas por parte de los docentes, que están bajo su responsabilidad. Además, debe cautelar que los contenidos de las asignaturas impartidas respondan a los perfiles profesionales definidos. 

3.20Coordinar y supervisar los procesos de pruebas y exámenes a través de los calendarios correspondientes.

3.21Realizar un informe semestral con las deserciones, reprobaciones y aprobaciones de asignaturas por parte de los alumnos/as.

3.22Evaluar semestralmente en conjunto con el Director de Escuela, el desempeño de los académicos asignados a su área.

2.23Plantear a Vicerectoría académica capacitación para los docentes.

3.24Inspeccionar habitualmente el avance de las asignaturas y/o actividades curriculares en la web académica. 

3.25Apoyar el estudio y la reflexión crítica del ejercicio de la docencia a través de la retroalimentación. 

3.26Asegurar  prácticas y criterios de evaluación coherentes al Modelo pedagógico. 

3.27Coordinar y regular con el grupo de apoyo estudiantil, la atención de alumnos con necesidades especiales y alumnos de 1er año; con el fin de asegurar su avance curricular. 

3.28Liderar los procesos de autoevaluación de la carrera. 

3.29Promover la preparación y mejoras necesarias para sustentar el progreso de la docencia y la investigación. Verificar la información contenida en la documentación que conforma el expediente de titulación.

3.30Supervisar el pleno cumplimiento de los instructivos procedentes de la Vicerectoría Académica y de los acuerdos de las reuniones con los docentes. 

3.31Participar en la evaluación, actualización y modificación mayor o menor del Proyecto de Carrera, cuando así lo estime pertinente Vicerectoría Académica Nacional.
4   COMPETENCIAS

	Competencias y Definición


	Nivel Requerido

	
	Alta
	Media Alta
	Media
	Media Baja
	Baja

	Trabajo en equipo (II)
	
	X
	
	
	

	Franqueza / confiabilidad / integridad
	
	X
	
	
	

	Orientación al cliente externo – interno
	
	X
	
	
	

	Orientación a los resultados
	
	
	X
	
	

	Auto control
	
	X
	
	
	

	Impacto e influencia
	
	
	X
	
	

	Liderazgo
	
	X
	
	
	


6. DIRECCIÓN DE ASUNTOS ESTUDIANTILES
1   Dependencia

Depende jerárquicamente de la Rectoría de la sede, estableciendo una comunicación constante con la unidad ejecutora del programa de acompañamiento y vinculación estudiantil. 
2   Responsabilidad

Es el responsable de brindar, comunicar y supervisar los servicios que la universidad pueda otorgar a los estudiantes en las áreas de orientación, actividades extracurriculares (deportivos, culturales, de extensión), convenios y beneficios socioeconómicos, como becas, atendiendo de ésta forma problemas que afecten a los estudiantes y atenten contra su bienestar. 

3   Funciones 

3.1Promover, administrar y supervisar los diferentes servicios y becas que la universidad posee para los alumnos de la sede.

3.2Generar redes de afiliación con instituciones sociales tales como CONACE, INJUB, JUNJI, SERNAM y otras con el fin de proporcionar información variada sobre convenios y eventos especiales dictados por las instituciones asociadas, con el objeto de realizar actividades extra académicas como charlas, seminarios, talleres, etc., que estén orientadas a proveer prevención, información y beneficios a la comunidad estudiantil que permita elevar el nivel académico y cultural. 

3.2Gestionar y programar actividades deportivas-recreativas orientadas a estudiantes y empleados de la sede. 

3.4Concretar y/o ampliar convenios en beneficio de los estudiantes en establecimientos como gimnasios, atención dental, ópticas, librerías, etc.

3.5Prestar atención social a alumnos/as derivados por Admisión.

3.6Revisar y difundir la bolsa de trabajo entre los estudiantes para aquellos que  necesiten trabajar.

3.7Coordinar la entrega anual del pase escolar.

3.8Mantener actualizada la base de datos de los alumnos de la universidad para informar sobre los diferentes convenios u otras situaciones que lo ameriten.

4   Competencias

	Competencias y Definición


	Nivel Requerido

	
	Alta
	Media Alta
	Media
	Media Baja
	Baja

	ORIENTACION AL CLIENTE INTERNO Y EXTERNO
	
	X
	
	
	

	COMPROMISO 
	X
	
	
	
	

	COMUNICACION
	
	X
	
	
	

	INICIATIVA
	X
	
	
	
	


7. ENCARGADO (A) DEL SERVICIO DE BIBLIOTECA
1   Dependencia
Depende jerárquicamente de Vicerrectoría Académica.

2   Responsabilidad 

Diseñar y proponer las políticas, normas y procedimientos de administración de los recursos bibliográficos y otros medios educativos de la institución; apoyar el desarrollo de la docencia, investigación y extensión, mediante la administración del material bibliográfico e informativo del que dispone. Satisfacer oportuna y eficientemente las necesidades de información de los usuarios.

3   Funciones

3.1Analizar y catalogar el material bibliográfico para desarrollar colecciones y hacer un estudio para descartar los que no se utilizan.

3.2Identificar las necesidades de los usuarios por medio de encuestas y proponer mejoras al servicio para satisfacer dichas necesidades.

3.3Coordinar y supervisar instalaciones y cambios de material entre las sub-sedes.

3.4Designar las tareas del personal a cargo y evaluar el desempeño de éstos. 

3.5Solicitar a las Jefaturas de Carreras la bibliografía necesaria para llevar a acabo su plan de estudio anual, y hacer los contactos con editoriales para su creación.

3.6Remitir listados de libros provenientes de las carreras a Vicerrectoría Académica, y ver su vigencia.

3.7Asistir a reuniones con Vicerrectoría Académica y canalizar información hacia y desde dicho departamento.

3.8Realizar catálogos del material bibliográfico y recursos como revistas, tesis y videos de la sede con normas internacionales y políticas locales. Todo en sistema y formato automatizado.

3.9Planificar y regular los procesos de administración y funcionamiento de la biblioteca, como horario de atención, reglamentos, préstamos, dependencias, etc.
4   Competencias

	Competencias y Definición


	Nivel Requerido

	
	Alta
	Media Alta
	Media
	Media Baja
	Baja

	Preocupación por el orden y la claridad
	X
	
	
	
	

	Orientación al cliente interno y externo
	
	X
	
	
	

	Colaboración 
	
	
	X
	
	


8. COORDINADOR DE PRÁCTICA
1   Dependencia 

Depende jerárquicamente de Dirección de Área, ó en algunos casos de Director de Carrera.

2   Responsabilidad 

Coordinar todas las acciones de práctica correspondiente al desarrollo curricular de las carreras que tiene a su cargo.

3   Funciones
3.1Gestionar los lugares en donde los alumnos harán sus prácticas profesionales.

3.2Socializar con docentes y superiores sobre los objetivos y productos mínimos que los alumnos deben cumplir en sus prácticas. 

3.3Dar a conocer el reglamento de práctica de manera escrita y documentos asociados a la misma a los estudiantes y supervisores desde el comienzo.

3.4Formar la comisión evaluadora de prácticas para finales de año e invitar a docentes de cada área.

3.5Informar y mediar problemas e inconvenientes de los alumnos en práctica que surjan, con Dirección de Escuela o Jefatura de Carrera y proponer soluciones.

3.6Elevar informes al Director de Escuela o Jefatura de Carrera en caso de presentarse desviaciones o anomalías en la ejecución de las prácticas.

3.7Velar por el cumplimento de las funciones de los supervisores de prácticas, es decir, controlar que se realicen las debidas supervisiones a los alumnos en práctica, a través de reuniones con ellos.

3.8Coordinar y controlar el desempeño de los supervisores de práctica de los estudiantes.

4   Competencias

	Competencias y Definición


	Nivel Requerido

	
	Alta
	Media Alta
	Media
	Media Baja
	Baja

	Orientación al cliente interno y externo
	
	X
	
	
	

	compromiso
	
	x
	
	
	

	Comunicación
	
	X
	
	
	

	Orientación a los resultados
	
	X
	
	
	

	Autocontrol
	
	
	X
	
	


9. COORDINADOR GRUPO DE PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO Y VINCULACIÓN ESTUDIANTIL (TUTORES)
1 Dependencia

Dependerán jerárquicamente de Vicerectoría Académica.

2 Responsabilidad

Establecer una coordinación permanente con las Directores de Carrera de Carrera y Direcciones de Área con el fin de informar e informarse a tiempo de situaciones de riesgo de los estudiantes. 

3 Funciones 

3.1 Acoger, apoyar y acompañar  al estudiante de primer año en riesgo académico en aspectos cognitivos,  sociales y/o personales

3.2Realizar intervenciones referidas a mejorar las competencias educativas de los estudiantes y sus condiciones educativas. 

3.3Promover actividades que desarrollen el compromiso del alumno con respecto a su aprendizaje y formación profesional.

3.4Proveer de orientación vocacional sistemática al alumno de primer y segundo año en riesgo académico

3.5Mantener relaciones de feedback con la unidad académica y la institución con respecto de los procesos formativos.

3.6Brindar atenciones psicológicas y psicopedagógicas y enviar a Jefaturas de Carrera información de avances sobre alumnos atendidos.

3.7Realizar el seguimiento de alumnos en la Web Académica (asistencia y rendimiento)

3.8Aplicar pruebas propias del proceso de admisión, corregirlas y entregar los resultados a Directores de Escuela y Jefaturas de Carrera.

3.9Entregar las nominas de alumnos con Contrato GAE a Directores de Escuela y Jefaturas de Carreras.

3.10Concertar reuniones con Jefaturas de Carrera por lo menos una vez al mes con el fin de revisar casos de alumnos con riesgo académico. 

3.11Gestionar charlas de estilo de aprendizaje con los docentes de primer año.
4 Competencias 
	Competencias y Definición


	Nivel Requerido

	
	Alta
	Media Alta
	Media
	Media Baja
	Baja

	Compromiso
	
	X
	
	
	

	ETICA
	X
	
	
	
	

	Franqueza – Confiabilidad – Integridad
	X
	
	
	
	

	Comunicación 
	X
	
	
	
	

	Orientar y desarrollar a otras personas
	
	X
	
	
	


10. ACADÉMICOS
1   Dependencia

Depende jerárquicamente del Director de Carrera.

2   Responsabilidad

Es responsable de llevar a cabo en el aula el proceso de aprendizaje – enseñanza de los alumnos, en la especialidad que le es propia, así como las actitudes de formación profesional correspondiente, es responsable, además del proceso y registro de las evaluaciones correspondientes al aprendizaje de los alumnos de su asignatura.  

3   Funciones

3.1Prestar sus servicios en los horarios y según el tiempo estipulado en el contrato de trabajo comprometidos con el Director de Carrera.  

3.2Desarrollar las acciones necesarias para alcanzar las competencias comprometidas del perfil de egreso de la carrera pertinente, y desarrollando el programa de la actividad curricular que está bajo su responsabilidad.

3.3Desarrollar su actividad docente de acuerdo a la programación y calendario académico de la Sede.
3.4Entregar al Director de carrera la planificación de la asignatura en base al Modelo Pedagógico constructivista social.

3.5Informar con la debida antelación, según los plazos establecidos los recursos didácticos y bibliográficos necesarios para el regular desarrollo de su actividad curricular considerando el modelo pedagógico institucional.

3.6Difundir y comunicar a los alumnos el programa de estudio a su cargo (competencias, contenidos y bibliografía).

3.7Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza - aprendizaje mediante los propósitos, lineamientos y características del Modelo Pedagógico Institucional.

3.8Desarrollar y mantener un ambiente de propicio actuando como facilitador para el proceso enseñanza -  aprendizaje.

3.9Realizar evaluaciones (diagnósticas, iniciales, de proceso y finales) aplicándose las metodologías adaptadas del Modelo Pedagógico Institucional.

3.10Controlar y registrar el resultado de las evaluaciones en la Web académica, en relación al avance de los contenidos, asistencia y evaluaciones formativas. El registro de notas y asistencia deberá mantenerse actualizado según los requerimientos y necesidades emanadas por autoridades de la institución.

3.11Informar debida y oportunamente al Director de Carrera la no realización de clases y la fecha de las respectivas recuperaciones.

3.12Informar oportunamente al Director de Carrera, situaciones de riesgo que se evidencien en algunos alumnos. (Asistencia irregular,  bajas calificaciones, comportamientos inadecuados y/o conductas que falten al reglamento institucional)

3.13Mantenerse informado de los resultados de la evaluación docente y establecer planes de mejora cuando se estime necesario, en coordinación con Direcciones de Área y al Director de carrera.

3.14Comprometerse con la mejora continua personal en los procesos académicos y administrativos de la docencia. 

3.15Proporcionar información estadística de forma semestral de la asignatura a las autoridades de la institución en caso de que se requiera.

3.16Asistir a reuniones técnicas, capacitación y eventos protocolares de la institución; cuando se requiera.
3.17Velar y promover los principios y valores de la institución; expresados en la  misión.
3.18Colaborar con el  Proceso de Acreditación de la Universidad.

3.19Cumplir con los Reglamentos e Instructivos de la Universidad.

4   Competencias
	Competencias y Definición


	Nivel Requerido

	
	Alta
	Media Alta
	Media
	Media Baja
	Baja

	Impacto e influencia
	
	X
	
	
	

	iNNOVACIÓN DEL CONOCIMIENTO
	X
	
	
	
	

	Modalidades de contacto
	
	X
	
	
	

	ORIENTAR Y DESARROLLAR A OTRAS PERSONAS 
	X
	
	
	
	

	aUTOCONTROL
	
	
	
	
	

	ALTA ADAPTABILIDAD- FLEXIBILIDAD 
	
	
	
	
	

	 Compromiso
	
	X
	
	
	


11. DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

1.- DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente del Rector de Sede, pero su dependencia funcional es de la Vicerrectoría de Administración y Finanzas de  casa central.

2.- RESPONSABILIDADES

Es responsable de proveer y realizar una eficiente administración de los recursos financieros y materiales  de la universidad, que permitan  cumplir  con  los  objetivos organizacionales  en  el  marco  de  la racionalidad económica. 

3.- FUNCIONES

3.1 Coordinar y dirigir en sus diversas funciones a los departamentos de contabilidad, recaudación y crédito, recursos humanos, informática y servicios y logística

3.2 Organizar, supervisar y localizar todo el trabajo administrativo – contable de la sedea través de los diversos departamentos a su cargo.

3.3 Elaborar y controlar el presupuesto de la sede, a través de la ejecución presupuestaria y velando por la liquidez presupuestaria de la misma.

3.4 Controlar los estados financieros de la sede a través del análisis de morosidades, la medición de procesos de recaudación de valores y la actualización de los presupuestos de la sede.

3.5 Aplicar las políticas y acuerdos sobre RR.HH el todos los departamentos y funcionarios de la sede.

3.6 Formalizar y controlar las políticas, programas y planes que estén orientados a un mejoramiento continuo de la sede en el ámbito de la administración.

3.7 Velar por la mantención y cuidado de la infraestructura física de la sede, de acuerdo con las políticas de la Universidad y normativas emanadas por Vicerrectoría de administración y finanzas de la casa central.

3.8 Realizar balances de la sede, proyectos de flujos económicos y confeccionar informes que den cuenta del estado financiero de la sede.
4.- COMPETENCIAS 
	COMPETENCIA
	Nivel Requerido

	
	ALTO
	MEDIA - ALTA
	MEDIA
	BAJO

	HABILIDAD ANALÍTICA
	X
	
	
	

	CAPACIDAD DE ORGANIZACIÒN Y PLANIFICACIÓN
	X
	
	
	

	FRANQUEZA – CONFIABILIDAD - INTEGRIDAD
	X
	
	
	

	PREOCUPACIÓN POR EL ORDEN Y LA CLARIDAD
	
	X
	
	

	LIDERAZGO
	
	X
	
	

	COMUNICACIÓN
	
	X
	
	

	EMPOWERMENT
	
	X
	
	

	ÉTICA
	X
	
	
	

	ORIENTACIÓN A LOS RESULTADOS
	
	X
	
	

	ORIENTACIÓN AL CLIENTE INTERNO Y EXTERNO 
	
	X
	
	

	PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
	X
	
	
	

	TRABAJO EN EQUIPO (II)
	
	X
	
	


12. JEFE DE CONTABILIDAD

1 DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente del Director de Administración y Finanzas
2 RESPONSABILIDADES

Mantener, planificar y controlar en forma eficiente y eficaz los diferentes movimientos que se realicen en el sistema contable de la Institución.

Llevar la contabilidad patrimonial y presupuestaria en conformidad a las normas vigentes para el Sector educacional y con las instrucciones que la Contraloría General de la República imparta al respecto, emitiendo los informes requeridos.
3  FUNCIONES

3.1 Distribuir responsabilidades a los diferentes cargos dentro del Dpto. de contabilidad con la finalidad de procesar toda información recibida por los diferentes departamentos (RR.HH., Cobranza, Créditos y otras Direcciones), el que permita cumplir con los requerimientos solicitado. 

3.2 Asignar funciones al personal a cargo y contribuir al buen manejo de la información que se requiere procesar, con el objetivo de preparar los estados financieros. 

3.3 Tomar decisiones en el ámbito Contable, Tributable y financiero con respecto a solicitudes o consultas ya sean internos o externos, atención al Cliente o Proveedor.

3.4 Proteger y cuidar toda la información procesada por el departamento con el fin de que esta no sea ocupada irresponsablemente por entes externos o internos ya que es de carácter confidencial.

3.5 Controlar os ingresos y egresos de fondos de la Sede en conformidad con las normas presupuestarias vigentes y mantener el registro de los pagos efectuados con fondos de la Sede.

3.6Corregir internamente, imputando a los ítem presupuestarios que corresponda, todo ingreso y egreso de la sede  mal imputado.

3.7 Coordinar el desarrollo y mantención de sistemas de información financiero-contable con el fin de registrar y controlar los hechos económicos ocurridos en la Universidad y para apoyar la gestión de la Dirección de Finanzas, de modo que permitan conocer y evaluar eficazmente el comportamiento financiero de la universidad y de sus organismos

3.8 Supervisar las funciones relativas a la contabilidad y control de activos fijos e inventarios, exigiendo de ellas información cuantitativa y cualitativa útil para el apoyo de la gestión financiera del área.

3.9 Apoyar y asesorar al Director de Finanzas, en el estudio y elección de fuentes de financiamiento bancario más apropiado y mantenerlo informado de otros servicios o productos que ofrece la banca regional.

3.10 Emitir diariamente informe de conciliaciones bancarias al Director de Administración y Finanzas, Casa central y Asesoría y Desarrollo (Asedesa)

3.11 Realizar mensualmente cierres contables con análisis de las diferentes cuentas que están involucrados la organización

3.12 Entregar información de flujo de efectivo y efectivo equivalente a la dirección de la Universidad, con respecto al movimiento realizado en forma mensual.

3.13 Enviar trimestralmente los estados financieros a casa central.
4 COMPETENCIAS 

	COMPETENCIA
	Nivel Requerido

	
	ALTO
	MEDIA - ALTA
	MEDIA
	BAJO

	HABILIDAD ANALITICA
	X
	
	
	

	CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACION.
	X
	
	
	

	FRANQUEZA – CONFIABILIDAD- INTEGRIDAD
	X
	
	
	

	PREOCUPACION POR EL ORDEN Y LA CLARIDAD 
	
	X
	
	

	COMPROMISO - DISCIPLINA - PRODUCTIVIDAD
	X
	
	
	

	LIDERAZGO
	
	X
	
	

	COMUNICACIÓN
	
	
	
	


13. ENCARGADO (A) DE EGRESOS

14. DEPENDENCIA

 Depende jerárquicamente del Jefe de Contabilidad
15. RESPONSABILIDADES

Mantener y controlar en forma eficiente y eficaz los diferentes movimientos que se realicen por giros efectuados por la institución, respecto a valores en Bancos e instituciones financieras, además de controlar y proteger la documentación bancaria que ésta posee.

16. FUNCIONES

3.1Programar los distintos pagos de Remuneraciones, Honorarios, Proveedores, Servicios Básicos, Deudas con casa central, Devoluciones de excedentes a alumnos y Otros.
3.2 Girar documentos para pago a Proveedores, Remuneraciones, Honorarios, Fondos por rendir  y Otros.

3.3 Contabilizar en el sistema de contabilidad los egresos y traspasos realizados por pagos a Proveedores, alumnos, funcionarios y otros.
3.4 Obtener las firmas correspondientes para los distintos documentos involucrados en los egresos de fondos de la Institución.

3.5 Controlar la entrega de los documentos involucrados en los egresos de la institución a sus proveedores, funcionarios y otros.

-3.6 Mantener los distintos Voucher de egresos y traspasos archivados en forma ordenada y correlativa.

3.7Mantener en custodia los documentos bancarios que posee la organización.

3.8 Mantener siempre protegido bajo un sistema de seguridad los documentos bancarios   pertenecientes a la organización.
17.  COMPETENCIAS 

	 COMPETENCIA
	Nivel Requerido

	
	ALTO
	MEDIA - ALTA
	MEDIA
	BAJO

	HABILIDAD ANALITICA
	X
	
	
	

	CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACION
	X
	
	
	

	FRANQUEZA – CONFIABILIDAD- INTEGRIDAD
	X
	
	
	

	PREOCUPACION POR EL ORDEN Y LA CLARIDAD
	
	X
	
	

	COMPROMISO - DISCIPLINA - PRODUCTIVIDAD:
	X
	
	
	

	ORIENTACION A LOS RESULTADOS: 
	
	X
	
	

	COMUNICACIÓN
	X
	
	
	

	BUSQUEDA DE INFORMACION
	
	X
	
	


18. ENCARGADO DE INGRESOS

19. DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente del Jefe de Contabilidad
20. RESPONSABILIDADES

Mantener y controlar en forma eficiente y eficaz los diferentes movimientos que se realicen en los distintos departamentos y que tengan relación con el registro en el sistema contable de la Institución.

21. FUNCIONES

3.1 Revisar facturas (Rut, Razón social, dirección y respaldos)
3.2 Revisar sus valores con respecto a  solicitud emitida a casa central. 
3.3 Registrar y codificar en libro de compras y ventas según antecedentes requeridos.
3.4 Archivar en orden correlativo, alfabético y cronológico dichos documentos. 
3.5 Analizar cuentas relacionados con el cargo y emitir informes para preparar los estados financieros. 
3.6 Mantener en orden todos los comprobantes de Ingresos y traspasos emitidos, con la finalidad de hacer más fácil su búsqueda.
3.7 Contabilizar los comprobantes de depósitos enviados al banco en forma diaria.
22. COMPETENCIAS 

	 COMPETENCIA
	Nivel Requerido

	
	ALTO
	MEDIA - ALTA
	MEDIA
	BAJO

	HABILIDAD ANALITICA: 
	X
	
	
	

	CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACION
	X
	
	
	

	FRANQUEZA – CONFIABILIDAD- INTEGRIDAD
	X
	
	
	

	PREOCUPACION POR EL ORDEN Y LA CLARIDAD
	
	X
	
	

	COMPROMISO - DISCIPLINA - PRODUCTIVIDAD
	X
	
	
	

	ORIENTACION A LOS RESULTADOS
	
	X
	
	

	COMUNICACIÓN
	X
	
	
	

	BUSQUEDA DE INFORMACION
	
	X
	
	


23. JEFE DE RECAUDACION Y CREDITO.

24. DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente de la Unidad de Administración y finanzas

25. RESPONSABILIDADES

Controlar, registrar, analizar y custodiar los ingresos circunscritos al giro educacional de la Universidad vale decir todos los ingresos generados por Matriculas, Arancel y otros relacionados con el servicio de educación, además de todos aquellos ingresos de la Universidad que no estén contemplados en el giro.

26. FUNCIONES

3.1 Mantener eficientemente informado al Director de administración y Finanzas mediante la entrega de índices específicos.

3.2 Recaudar los ingresos provenientes del pago de letras, matrículas y certificados.

3.3 Conservar y custodiar los fondos recaudados, las especies valoradas y demás valores de la universidad.

3.4 Recibir, validar y custodiar toda clase de instrumentos de garantía, extendidos a favor de la Universidad.

3.4 Efectuar el pago de las obligaciones de la Universidad.

3.6 Depositar en las cuentas corrientes autorizadas del Banco respectivo los fondos recaudados.

3.7 Efectuar la rendición mensual de cuentas de la Caja de la Universidad.

3.8 Realizar arqueos de caja en forma regular en pro del resguardo de los intereses de la Universidad., revisando saldos de caja diarios, letras y cheques
3.9 Conciliar y controlar la cobranza externa, bancos y otros

3.10 Analizar y emitir informe de los ingresos diarios a Dirección de Finanzas y Contabilidad

3.11 Revisar,  analizar y convenir con DAF las situaciones especiales de clientes, tales como repactaciones, prorrogas, retiros temporales, aclaraciones de letras, anulaciones de letras, condonaciones y créditos.

3.12 Revisar y visar la documentación emitida a clientes internos y externos de la organización referente a la misión del departamento, tales como certificados de deuda, certificados para aclaración, etc. 

27. COMPETENCIAS 

	 COMPETENCIA
	Nivel Requerido

	
	ALTO
	MEDIA - ALTA
	MEDIA
	BAJO

	HABILIDAD ANALITICA
	X
	
	
	

	CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACION
	X
	
	
	

	FRANQUEZA – CONFIABILIDAD- INTEGRIDAD
	X
	
	
	

	PREOCUPACION POR EL ORDEN Y LA CLARIDAD
	
	X
	
	

	COMPROMISO - DISCIPLINA - PRODUCTIVIDAD
	X
	
	
	

	ORIENTACION A LOS RESULTADOS: 
	X
	
	
	

	COMUNICACIÓN
	X
	
	
	


28. EJECUTIVO DE COBRANZA

1 DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente del Departamento de Administración y finanzas

2 RESPONSABILIDADES

El ejecutivo de cobranza tiene la responsabilidad de atender  a los alumnos y sostenedores, orientándolos  respecto de su situación financiera y documentaria; realizar la cobranza de los documentos morosos previo a la cobranza externa y mantención de la documentación (Contratos, letras, etc.)

Debe atender integralmente al alumno en su proceso de matrícula, firma de contrato de prestación de servicios, firma de medios de pago, regularización de su situación contractual y repactaciones

3 FUNCIONES

3.1 Ingresar la información financiera del alumno al sistema de administración vigente y generar los listados de respaldo para determinar la situación contractual y financiera del alumno, en cuanto a Listado de letras firmadas, Listado de Cheques Firmados.

3.2 Contactarse periódicamente con el alumno orientando e informando respecto a los medios de pago, situación financiera y de morosidad a alumnos y/o sostenedores.

3.3 Generar la información relevante del alumno, tales como los contratos de prestación de servicios y las letras como medio de pago.

3.4 Emitir letras de cambio y de Contrato para la admisión alumnos nuevos y antiguos.

3.5 Apoyar la preparación de Carta Guía para letras enviadas al Banco.

3.6 Recepcionar  solicitudes de repactaciones y renovar de Crédito Solidario, para lo cual debe orientar al alumno los antecedentes requeridos, preevaluando la situación del cliente.  Reunidos los antecedentes debe enviar a DAF antecedentes para ser aprobados, modificados o rechazados.

3.7 Entregar letras canceladas 

3.8 Preparar Certificados para Instituciones Financiera.

3.9 Revisar  letras devueltas por el Banco por protesto.

3.10 Entrega de documentos a otras áreas

3.11 Hacer cobranza de cartera morosa, con morosidad hasta un mes.

3.12 Emitir Informe diario de pagos Cedentes Banco.

3.13 Emitir  informe diario de gestión cobranza y preparar listado de letras a ser enviadas a Cobranza Externa.

4 COMPETENCIAS 

	 COMPETENCIA
	Nivel Requerido

	
	ALTO
	MEDIA - ALTA
	MEDIA
	BAJO

	ORIENTACION CLIENTE EXTERNO E INTERNO
	X
	
	
	

	CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACION
	X
	
	
	

	FRANQUEZA – CONFIABILIDAD- INTEGRIDAD
	
	X
	
	

	PREOCUPACION POR EL ORDEN Y LA CLARIDAD
	
	X
	
	

	CONCIENCIA ORGANIZACIONAL 
	X
	
	
	

	COMUNICACIÓN
	X
	
	
	


29. CAJERO

1 DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente del Departamento de Administración y finanzas

2 RESPONSABILIDADES

Recepcionar, custodiar y registrar en el sistema de caja de todos los ingresos percibidos por la universidad, tanto en efectivo como en documentos. 

3 FUNCIONES

3.1 Recepcionar  todos los pagos que reciba la Universidad, ya sea en efectivo como en documentos, así como cheques protestados devueltos del banco.

3.2 Emitir  boletas de ventas y servicios exentos por cada pago recibido correspondiente al giro.

3.3 Emitir comprobante de ingreso por recepción de pagos que corresponda a actividades internas y no a servicios del giro, Ej. Rendición Fondos fijos, Diferencias CCAF, rescates de cheques, etc.

3.4 Controlar el egreso de cheques por rescate, retiro temporal, otros con la debida autorización.

3.5 Hacer  arqueo diario de los saldos en su caja, que debe ser validado y revisado por el supervisor a cargo del Departamento.

3.6 Emitir informes diarios de cierre caja, que incluye listado de boletas emitidas, listado de documentos recibidos, libro caja diario, informe de centralización.

3.7 Archivar los originales de las boletas y copia del informe cierre caja diario.

3.8 Preparar diariamente los depósitos en efectivo y documentos correspondientes a los ingresos del día anterior y cheque en cartera con vencimiento del día.

3.9 Preparar Inventario trimestral documentos en cartera.

3.10  Hacer registros cada actividad en el software de caja 

3.11  Brindar atención respetuosa y diligente 

3.12   Mantener discreción respecto a la información confidencial del alumno y del área

3.13   Mantener y cuidar el equipamiento a su cargo.

4 COMPETENCIAS 

	COMPETENCIA
	Nivel Requerido

	
	ALTO
	MEDIA - ALTA
	MEDIA
	BAJO

	ORIENTACION CLIENTE EXTERNO E INTERNO: 
	
	X
	
	

	CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACION
	X
	
	
	

	FRANQUEZA – CONFIABILIDAD- INTEGRIDAD.
	X
	
	
	

	COMUNICACIÓN 
	
	X
	
	

	PREOCUPACION POR EL ORDEN Y LA CLARIDAD
	
	X
	
	


30. ENCARGADO (A) DE HONORARIOS
1 DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente del Jefe de Administración y Finanzas
2 RESPONSABILIDADES

Es la persona encargada de velar por EL Cobro correcto de honorarios y de valores canceladas por los distintos  ítems que se generan tales como: docencia, Asedesa, tesis, ayudantías, y honorarios.

Generar controles necesarios para el correcto cobro de honorarios, generando  y manteniendo  al día  los respaldos correspondientes.
Brindar atención de calidad a los funcionarios (clientes internos), en lo que respecta en temas relacionados con el cargo

3 FUNCIONES

3.1 Recepcionar y despachar la correspondencia y efectuar su distribución interna realizando el control correspondiente.

3.2 Mantener archivo de información de datos tanto computacionales como documentos impresos.

3.3 Confección y envío de depósitos en cada proceso de pago.

3.4 Confección y tramitación de licencias médicas.

3.5 Confección de contratos Honorarios para docentes y administrativos.

3.6 Confección de certificados de antigüedad, renta y honorarios.

3.7 Confección del Libro de Asistencia.

3.8 Confección de planillas o base de datos con información tanto de académicos como personal Administrativo, solicitados por distintas áreas de la Universidad.

4 COMPETENCIAS 

	 COMPETENCIA


	Nivel Requerido

	
	ALTO


	MEDIA-

ALTO
	MEDIO
	BAJO

	RESPONSABILIDAD


	x


	
	
	

	COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL


	
	
	X
	

	ORIENTACIÓN AL CLIENTE INTERNO


	x


	
	
	

	CALIDAD DEL TRABAJO


	x


	
	
	

	PREOCUPACIÓN POR EL ORDEN


	x


	
	
	

	HABILIDAD COMPUTACIONAL


	
	
	x
	

	EJECUCIÓN


	
	
	x
	

	USO DE RECURSOS


	
	
	x
	


31. ENCARGADO (A) DE REMUNERACIONES 

1 DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente  del Director de  Administración y Finanzas
2 RESPONSABILIDADES

Velar por el óptimo cumplimiento de los procedimientos que se desarrollan en su área, para el oportuno pago de las remuneraciones de los clientes internos.
Brindar atención de calidad a los funcionarios (clientes internos), en lo que respecta en temas relacionados con el cargo

3 FUNCIONES

3.1 Recepcionar datos e información para el ingreso al sistema de remuneraciones.

3.2 Pagos de sueldos y honorarios al personal

3.3 Impresión de libros de remuneraciones

3.4 Conciliación de imposiciones.

3.5 Apoyo en el proceso de depósitos de  sueldos y honorarios

3.6 Cancelación de cheques a alumnos ayudantes

3.7 Llenar formularios como: FONASA, Créditos, CCAF 18 de Septiembre, Asignación Familiar, Etc.

3.8 Entrega de formularios como  permisos, feriados legales etc.

3.9Enviar información de sueldos y anticipos al departamento de Contabilidad

3.10Envió información impuesto único y de 2da categoría

3.11Confección de imposiciones y pagos comprometidos

3.12Centralización de sueldos

3.13Cálculo de finiquitos 

3.14Entregar al departamento de Contabilidad provisión de sueldos y vacaciones.

3.15Confección de planillas o bases de datos con información tanto de académicos como personal –administrativo solicitado por distintas áreas en temas que se manejen en la unidad. 

3.16Confección de contratos y anexos personal con sueldo y Revisión centros de costos boletas de honorarios para la centralización de estos

3.17Cancelación finiquitos en notaria, trámites ante la Inspección del Trabajo. 
4 COMPETENCIAS

	 COMPETENCIA


	Nivel requerido

	
	ALTO
	MEDIA-ALTA
	MEDIO
	BAJO

	HABILIDAD ANALÍTICA


	x
	
	
	

	RESPONSABILIDAD


	x
	
	
	

	COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL


	x
	
	
	

	COMPROMISO- DISCIPLINA- PRODUCTIVIDAD


	x
	
	
	

	ORIENTACIÓN AL CLIENTE INTERNO Y EXTERNO


	x
	
	
	

	CALIDAD DEL TRABAJO


	x
	
	
	

	PREOCUPACIÓN POR EL ORDEN


	x
	
	
	

	FRANQUEZA- CONFIABILIDAD – INTEGRIDAD


	x
	
	
	

	HABILIDAD COMPUTACIONAL


	
	
	x
	

	EJECUCIÓN


	
	X
	
	

	USO DE RECURSOS


	
	
	x
	


32. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

1 DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente del Director de administración y Finanzas

2 RESPONSABILIDADES

Es la persona encargada del velar por el buen funcionamiento de los equipos computacionales en su totalidad ya sea hardware, software, periféricos, etc.


3 FUNCIONES

3.1 Organizar y controlar el funcionamiento del Departamento.

3.2 Supervisar el buen funcionamiento de los computadores y programas computacionales de la Sede

3.3 Mantener las comunicaciones de red en óptimo funcionamiento, ya sea para conexión a Internet como las comunicaciones internas (Intranet).
3.4 Supervisar el mantenimiento de los servidores de la sede. Servidor WEB, servidor de correo, de archivos de base de datos y comunicaciones.

3.5 Apoyar la gestión de compras de productos relacionados con las necesidades de la sede.

3.6 Velar por el resguardo de las Bases de Datos de los Sistemas Corporativos.

3.7 Optimizar el Funcionamiento de los Sistemas Corporativos

4 COMPETENCIAS 

	COMPETENCIA


	Nivel Requerido

	
	ALTO
	ALTA-MEDIA
	MEDIO
	BAJO

	RESPONSABILIDAD 


	X
	
	
	

	COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL


	
	
	X
	

	ORIENTACIÓN AL SERVICIO


	X
	
	
	

	HABILIDAD COMPUTACIONAL


	X
	
	
	

	EJECUCIÓN


	
	
	X
	

	USO DE RECURSOS


	X
	
	
	


33. WEB MASTER

1 DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente del Jefe del área de informática

2 RESPONSABILIDADES

Es la persona encargada de la mantención y renovación de la programación de la web.
3 FUNCIONES
· Desarrollo y mantenimiento de la Web corporativa, así como la publicación y creación de páginas de la misma.

· Velar por su correcto funcionamiento.

· Coordinación de proyectos de implantación.

· Detección de necesidades de la Universidad para su implementación en la Web.
4  COMPETENCIAS 

	COMPETENCIA


	Nivel Requerido

	
	ALTA
	ALTA-MEDIA
	MEDIO
	BAJO

	RESPONSABILIDAD 


	x
	
	
	

	COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL


	X
	
	X
	

	ORIENTACIÓN AL SERVICIO


	X
	
	
	

	HABILIDAD COMPUTACIONAL


	
	
	X
	

	RAPIDEZ  Y PRECISION DE EJECUCIÓN


	X
	
	
	

	USO DE RECURSOS


	X
	
	
	

	NOCIÓN DE INGLES 


	
	
	X
	


34. ADMINISTRADOR Y DESARROLLO DE SISTEMAS

1 DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente del jefe del área de Informática.

2 RESPONSABILIDADES

Es la persona encargada de Modificar y programar los sistemas computacionales de la sede, además de dar respuestas oportunas frente a las demandas de su área.


3 FUNCIONES

3.1Administrar el buen funcionamiento de la red interna

3.2Controlar el buen funcionamiento de los Servicios Computacionales, tales como: Internet, Correo Electrónico, y Telefonía.

3.3 Coordinar  el buen funcionamiento de los siguientes Servidores de la Sede: Correo electrónico, Página de la Sede y el Servidor de Alumnos.

3.4 Instalar y chequera los sistemas computacionales que se necesitan en la sede.

3.5 Administrar y gestionar en la sede  los sistemas o programas que se emanan de Casa Central  

4 COMPETENCIAS 

	COMPETENCIA


	Nivel Requerido

	
	ALTO
	MEDIA-ALTA
	MEDIO
	BAJO

	RESPONSABILIDAD 


	X
	
	
	

	COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL


	
	
	X
	

	ORIENTACIÓN AL SERVICIO


	X
	
	
	

	HABILIDAD COMPUTACIONAL


	X
	
	
	

	EJECUCIÓN


	
	
	X
	

	USO DE RECURSOS


	X
	
	
	


35. ENCARGADO DE SOPORTE

1 DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente del Encargado del Área Informática

2 RESPONSABILIDADES

Velar por el buen funcionamiento del Equipamiento Computacional, tanto física como lógica cuidando  el funcionamiento de los Servicios Computacionales: Correo electrónico, Internet, red interna.

Mantener en buen funcionamiento: el equipamiento, servicios y Sistemas computacionales de la Sede para que las diferentes Áreas, tanto Académicas, Administrativas y alumnado puedan trabajar en las mejores condiciones.

3 FUNCIONES

3.1Evaluar y reparar los equipos que presenten fallas, tanto en su hardware como en su software.

3.2Instalar, mantener, y configurar la red interna de la universidad, tanto en la parte física y lógica.

3.3Asistir con conocimientos técnicos cuando se requiera la adquisición de nuevo hardware.

3.4Realizar investigación sobre requerimientos solicitados, ya sea de software y hardware.

3.5Organizar y controlar el funcionamiento del Departamento.

3.6Mantener el buen funcionamiento del equipamiento computacional de la Universidad.

3.7Controlar el buen funcionamiento de los Servicios Computacionales, tales como: Internet, Correo Electrónico y Firewall.

3.8Mantener el buen funcionamiento de los Servidores de la Sede, como: Correo electrónico, Gestión (Sistemas Administrativos, Biblioteca y Transtecnia), SAUM (Sistema Académico), Web Académico, Pagina de la Sede y el Servidor de Alumno.

3.9 Mantener el buen funcionamiento de la red interna.

3.10 Controlar el Servicio de Firewall, solicitando y verificando los cambios que realiza el Proveedor.

3.11 Supervisar y controlar los trabajos que realiza el personal externo de la Universidad.

3.12 Proponer y asesorar en la compra de equipamiento computacional.

3.13 Administrar y controlar el inventario computacional.

3.14 Apoyar y asesorar a las diferentes Áreas de la Universidad en la obtención y control de la información que necesitan de una forma sencilla y rápida.

3.15 Desarrollar y mantener los Sistemas que se requieran en las diferentes Áreas.  Respaldo de las Bases de Datos de los diferentes Sistemas.

3.16Apoyar a los Encargados del Sistema Académico (SAUM) de la Casa Central para el buen funcionamiento del Sistema en la Sede.
4 COMPETENCIAS  

	COMPETENCIA


	Nivel Requerido

	
	ALTO
	ALTA-MEDIA
	MEDIO
	BAJO

	RESPONSABILIDAD 


	X
	
	
	

	COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL


	
	
	X
	

	ORIENTACIÓN AL SERVICIO


	X
	
	
	

	PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN ACADÉMICA


	X
	
	
	

	HABILIDAD COMPUTACIONAL


	X
	
	
	

	EJECUCIÓN


	
	
	X
	

	USO DE RECURSOS


	X
	
	
	


36. SOPORTE
1 DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente de Encargado de Soporte

2 RESPONSABILIDADES

Es la persona encargada de comunicar cualquier anomalía detectada a los superiores inmediatos, confirmando y manteniendo el buen funcionamiento de los equipos computacionales de la Universidad. Prestar servicio y apoyo a docentes, administrativos y alumnado referente al servicio computacional. 

3 FUNCIONES

3.1Realizar mantenciones preventivas y correctivas al hardware y software.

3.2Instalación y configuración de software (Sistemas Operativos, Sistemas Académicos, Office, Correo Electrónico, etc.)

3.3Configurar los Laboratorios y programas para las diferentes clases o actividades que se realizan en los Laboratorios de Computación, creando cuentas de acceso específicas e instalaciones de programas.

3.4Operar la videoconferencia.

3.5Crear cuentas de alumnos en el Servidor de Alumnos para el uso de los Laboratorios.

3.6Crear cuentas de correos electrónicos

3.7Revisar data show cuando presentan problemas y realizar mantenciones básicas a estos.

3.8Apoyo computacional a los administrativos, académicos y alumnos de la Universidad, tanto en el manejo de programas (Windows, Microsoft Office, Sistemas Corporativos, Correos, etc.), dispositivos computacionales (data, pendriver, impresoras, cámaras, etc.) y de los recursos compartidos (archivos, impresoras, periféricos).

3.9Asistir a los alumnos y docentes que requieran utilizar la red inalámbrica WIFI, tanto en la configuración e ingreso.

3.10Velar por la seguridad de todo el equipamiento computacional existente en la Universidad, especialmente de los Laboratorios de Computación.

3.11Operar los equipos de Scanner, grabadores de CD y grabador de DVD.
4 COMPETENCIAS 

	COMPETENCIA


	Nivel Requerido

	
	ALTO
	MEDIA-ALTA
	MEDIO
	BAJO

	RESPONSABILIDAD 


	X
	
	
	

	COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL


	X
	
	
	

	ORIENTACIÓN AL SERVICIO


	X
	
	
	

	PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN ACADÉMICA


	X
	
	
	

	HABILIDAD COMPUTACIONAL


	
	
	X
	

	EJECUCIÓN


	
	
	X
	

	USO DE RECURSOS


	
	
	X
	


37. ENCARGADO(A) DEL ÁREA DE ADQUISICIONES

1 DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente de Dirección de Administración y Finanzas 

2 RESPONSABILIDADES

Tendrá  por objeto procurar el suministro de equipos, insumos, reactivos y otros elementos que requieren los servicios y dependencias de la Sede, para ejecutar sus necesidades en beneficio del usuario final y demás actividades.
3 FUNCIONES

3.1 Coordinar con los diferentes departamentos y direcciones de la Sede, los presupuestos asignados, para que estos efectúen sus Programaciones mensuales de insumos, a través de solicitudes de compra Revisión y aprobación de Orden de Compra.

3.2 Responsable de proveer los materiales e insumos que se requieran para el funcionamiento de la organización; junto con esto solicitar inventarios de los materiales adquiridos.

3.3 Mantener un stock mínimo de materiales de consumo, almacenados y disponibles en bodega, de acuerdo a disposiciones y criterios fijados por DAF.

3.4 Informes a la DAF  de acuerdo a las necesidades requeridas por esta jefatura; que  pueden incluir informes de reclamos de los proveedores

3.5 Llevar registro de proveedores, priorizado por criterios de calidad de productos, oportunidad de despacho y precios. El registro de proveedores debe actualizarse permanentemente. Cada vez que aparezca un proveedor nuevo, debe solicitar los datos y agregar a la base de datos.

3.6 Llevar control del Gasto Presupuestario, separado por  programas e ítemes, e  informar el monto de todo lo Extra Presupuestario.

3.7 Informar indicadores de calidad.

4 COMPETENCIAS 

	COMPETENCIA


	Nivel requerido

	
	ALTO
	ALTA- MEDIA
	MEDIO
	BAJO

	ORIENTACIÓN AL CLIENTE INTERNO Y EXTERNO


	
	
	X
	

	RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS COMERCIALES


	
	
	X
	

	PREOCUPACIÓN POR EL ORDEN Y LA CLARIDAD


	X
	
	
	

	TOLERANCIA A LA PRESIÓN


	
	
	X
	

	HERRAMIENTAS AL SERVICIO DEL NEGOCIO


	
	
	X
	

	ÉTICA: 


	X
	
	
	

	ORIENTACIÓN A LOS RESULTADOS


	X
	
	
	

	CALIDAD DEL TRABAJO 


	X
	
	
	

	TRABAJO EN EQUIPO 


	
	
	X
	

	ORIENTACIÓN A LOS RESULTADOS


	
	
	X
	

	INICIATIVA – AUTONOMÍA – SENCILLEZ 


	
	
	X
	


38. CHOFER

1 DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente de Encargado del Departamento de Adquisiciones

2 RESPONSABILIDADES

Es la persona encargada de conducir los vehículos de la universidad y trasladar al personal de la Universidad y a sus alumnos a diferentes lugares, previo requerimiento del Encargado del Departamento de Adquisiciones. Además, debe realizar las mantenciones necesarias al vehiculo institucional.

3 FUNCIONES

3.1 Trasladar al personal de la institución, previo requerimiento de la misma

3.2 Trasladar a los alumnos de la institución, previo requerimientos de la misma.

3.3 Realizar las mantenciones del vehículo cuando este las necesite.

3.4 Debe velar por que la documentación del vehículo se encuentre en orden y al día.

3.5 Informar y retroalimenta al encargado del departamento de adquisiciones de la disponibilidad de horarios del vehículo
3.6 Al operar los vehículos de la institución, debe respetar las Normas del tránsito y cumplir las normas de seguridad e integridad personal.

3.7 Comunicara oportunamente al Encargado del Departamento de Adquisiciones, sobre todo desperfecto que se produzca en los vehículos a su cargo, para su posterior reparación.
4 COMPETENCIAS

	 COMPETENCIA


	Nivel Requerido



	
	ALTO
	ALTA-MEDIA
	MEDIO
	BAJO

	ÉTICA


	X
	
	
	

	CALIDAD DEL TRABAJO


	X
	
	
	

	COLABORACIÓN


	
	
	X
	

	ORIENTACIÓN A LOS RESULTADOS


	
	X


	
	

	AUTOCONTROL


	X
	
	
	

	CALIDAD DEL TRABAJO


	X
	
	
	

	RESPONSABILIDAD.


	X
	
	
	


39. ESTAFETA

1 DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente de Encargado del Departamento de Adquisiciones

2 RESPONSABILIDADES

Es la persona encargada de trasladar documentos de los diversos departamentos de la Universidad y de realizar labores de apoyo del tipo administrativas y logísticas al encargado del departamento de adquisiciones

3 FUNCIONES

3.1. Traslada documentos oficiales de la Universidad  a diferentes oficinas internas y externas de la institución.

3.2 Vela y verifica la adecuada recepción de los documentos.

3.3 Vela por la seguridad y  confidencialidad de la información trasladada.

3.4 Apoya en tareas del tipo logísticas al encargado del departamento de adquisiciones.

3.5 Apoyo integral al Departamento de Adquisiciones en tareas de cotizaciones, adquisiciones, trámites bancarios y despacho de correspondencia.
4 COMPETENCIAS  

	COMPETENCIA


	Nivel Requerido

	
	ALTO
	ALTA-MEDIA


	MEDIO
	BAJO

	COMPROMISO


	X
	
	
	

	ÉTICA


	X
	
	
	

	INTEGRIDAD


	
	
	X
	

	TRABAJO EN EQUIPO


	
	
	X
	

	RESPONSABILIDAD


	X
	
	
	


40. JEFE DE SERVICIOS Y LOGISTICA

1 DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente de Dirección de Administración y Finanzas

2 RESPONSABILIDADES

Es la persona encargada de la supervisión administrativa de los recursos e infraestructura de la sede, de su mantenimiento y seguridad, elaborando y difundiendo los instructivos para el conocimiento y funcionamiento de la infraestructura y equipamiento de la sede.

3 FUNCIONES

3.1 Control de la Asignación y distribución de salas de clases.

3.2 Administración de equipos audiovisuales.

3.3 Administración y mantenimiento de la infraestructura de la sede.

3.4 Supervisión de servicios generales: aseo y reparaciones menores.

3.5 Supervisión de operadores telefónicos.

3.6 Mantener el Inventario de la Sede.
4 COMPETENCIAS  

	COMPETENCIA
	Nivel Requerido

	
	ALTO
	MEDIA - ALTA
	MEDIA
	BAJO

	CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACION


	X
	
	
	

	FRANQUEZA – CONFIABILIDAD- INTEGRIDAD


	X
	
	
	

	PREOCUPACION POR EL ORDEN Y LA CLARIDAD


	
	X
	
	

	LIDERAZGO


	
	X
	
	

	COMUNICACIÓN


	
	X
	
	

	ORIENTACION A LOS RESULTADOS


	
	X
	
	


41. ASISTENTE DE SERVICIOS Y LOGISTICA

1 DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente de Jefe de Servicios y Logística

2 RESPONSABILIDADES

Es la persona encargada de ejecutar los procedimientos asociados a la gestión de los recursos e infraestructura de la sede, utilizando los instructivos de dicha unidad.

3 FUNCIONES

3.1 Llevar el registro de la asignación y distribución de salas de clases, auditorium, Laboratorio de Salud y CAP.

3.2 Llevar el registro de equipos audiovisuales para actividades fuera de sala.

3.3 Llevar registro de préstamo la infraestructura de la sede.

3.4 Recepciona e informa sobre el estado de las salas e infraestructura.

3.5 Encargada de la derivar y recibir asuntos en la central telefónica.

4 COMPETENCIAS  

	COMPETENCIA
	Nivel requerido

	
	ALTO
	MEDIA - ALTA
	MEDIA
	BAJO

	CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACION


	
	
	X
	

	FRANQUEZA – CONFIABILIDAD- INTEGRIDAD


	
	
	X
	

	PREOCUPACION POR EL ORDEN Y LA CLARIDAD


	
	X
	
	

	ORIENTACION A LOS RESULTADOS


	
	X
	
	


42. ENCARGADO DE PLANTA FISICA

1  DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente de Jefe de Servicios y Logística

2 RESPONSABILIDADES

Es la persona encargada de ejecutar los procedimientos asociados al mantenimiento y seguridad de la infraestructura y equipamiento de la sede, utilizando los instructivos de dicha unidad.

3 FUNCIONES

3.1 Colaborar y ejecutar el mantenimiento menor de la infraestructura de la sede.

3.2 Registrar e informar las labores de aseo de la sede.

3.3 Informar sobre el estado reparación de las salas e infraestructura de la sede.

3.4 Realizar el Inventario de la Sede.

4 COMPETENCIAS  

	COMPETENCIA
	Nivel requerido

	
	ALTO
	MEDIA - ALTA
	MEDIA
	BAJO

	CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACION


	
	
	X
	

	FRANQUEZA – CONFIABILIDAD- INTEGRIDAD


	
	
	X
	

	PREOCUPACION POR EL ORDEN Y LA CLARIDAD


	
	X
	
	

	ORIENTACION A LOS RESULTADOS


	
	X
	
	


43. AUXILIAR

1 DEPENDENCIA

Depende jerárquicamente del Encargado De Planta Física

2 RESPONSABILIDADES

Es el responsable de asear, mantener y cuidar condiciones de higiene y limpieza de cada una de las dependencias interiores y exteriores de la Universidad del Mar.  Así como también del mobiliario y equipamiento. 

Colaborar y disponer de sus servicios y participación en las tareas y actividades propias de planta física.

3 FUNCIONES

1. Mantener el orden y la limpieza total del edificio (oficinas, salas de clases, salas de reuniones, bodegas, accesos al establecimiento, pasillos, laboratorios, baños, etc.).

2. Mantener ordenadas sillas y equipamiento de salas, laboratorios y auditorios después de cada clase y o actividad.

3. Ejecutar labores de mantención de pisos, muros, vidrios, cielos, escaleras, barandas, persianas, muebles, luminarias y todo elemento que se encuentre ubicado en su sector asignado.

4. Apoyar la implementación de salas y dependencias en general cuando se realicen actividades especiales como cursos, seminarios o cualquier otro tipo de evento de naturaleza Universitaria.

5. Se encargará de ejecutar labores de mantención de baños con especial atención en la higiene, limpieza y abastecimiento de papel higiénico y jabón.

6. Se encargará de ejecutar labores de reparaciones menores, pintura en grado menor, arreglos menores de muebles, regados de jardines y otros propios de planta física.

7. Se encargará de encender y apagar luces de pasillos y áreas comunes, los días, y horas correspondientes para al buen funcionamiento de la Universidad.

8. Mantener los espacios comunes limpios y sin basura 

9. Mantener la basura en los lugares asignados para su recolección.

10. Trasladar equipamiento y mobiliario de acuerdo a órdenes de la jefatura directa y que sean propios de las labores de planta física. 

11. Colocación y retiro de equipos audiovisuales, retroproyectores, televisores, videos, para uso en salas, laboratorios y oficinas. 

12. Mantener y cuidar las llaves correspondientes al sector asignado. (El llavero deberá ser retirado de portería al ingresar al turno y ser devuelto al término de su jornada, lo mismo si se retira con permiso por hora).

13. Utilizar los materiales e insumos de acuerdo a las recomendaciones de los fabricantes o proveedores 

14. Mantener todos los elementos de aseo debidamente rotulados, en un lugar aislado y seguro, fuera del alcance de los alumnos.

15. Avisar cualquier tipo de problemas en la infraestructura, equipamiento y mobiliario a su jefatura directa.

16. Otras funciones encomendadas por sus superiores jerárquicos relacionadas con planta física.

4  COMPETENCIAS  

	COMPETENCIA
	Nivel requerido

	
	ALTO
	MEDIA - ALTA
	MEDIA
	BAJO

	FRANQUEZA – CONFIABILIDAD- INTEGRIDAD

	
	
	X
	

	PREOCUPACION POR EL ORDEN

	X
	
	
	

	ORIENTACION A LOS RESULTADOS

	
	X
	
	


44. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO
	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado

	1
	04/08/2011
	Se realiza el cambio de nombre de Jefe de Carrera a Director de Carrera y de Director de escuela a Director de Área, 

En la Dirección de asuntos estudiantiles pasa a ser dependencia de rectoría, y en la misma unidad se elimina en el punto 3.8 a los funcionarios, ya que pasa a encargada de honorarios los convenios de los colaboradores.
 Se evidencian cargos que no están en la sede o actualmente están vacantes y se conservan para su posterior incorporación. 
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